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Al\EXO

Lista de e'\c1uiuo~

Herrero Antolín, Jesús (1 ).
!vlena Cuesta, Luis Daniel (2).
lhiartc Brizuela. María Pilar en
Causas de exclusión:

(1) Presentar la instancia fucr~ o.k pl;:¡zo
(2) No poseer 13 titu];;¡ción exigida en ];¡ conHxatoria.
(3) No adjuntar las Jos f01CCopi.:ls (k'~ documento n.:lcional ele

identidad.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDFJ\' de 25 de junio de l':JY;! por la que se conJ'OCG
concurso cspeq/ico para la prm"isión Je PU('stO.1 de traba./o
adscritos a /f)5 grupos.4, B. e y D en esTe .Hinisl('rio J' sus
Organismos autónomos.

Existiendo puestos de trabajo 'vacantes en este Departamento minis
terial, dotados presupuestariarncntc. se estima conveniente. en atención
a las necesidades del servicio. la provisión de los mismos.

El Milll!!otcrio de:; Coilura, dl: 8Lucrdo con lo dbpUe~to en el artículo
~O de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/19&&, de 28 de julio. y Real Decreto 28/1990, ~e. ~5 de
cncro, por el que se aprueba el Reglamento General de Prov\slon de
Puestos de Trabajo y promoción Profesional de Jos Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, previa aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Públíca a Que se refiere el Real Decre·
to 2169/1984. de 28 de noviembre, ha dispuestQ:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vaCantes Que se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con nrreglo a las siguientes

Bases

Primera.-l. Podran tornar parte en el presente conc'Jrso los funcio..
nJrio!:> de carrera de la Administración dC'l Estado de los Cucrpos o
Escalas clasificado:> en los grupos A, B, C y [) comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984. can excepción del personal ~aOltario, de
Correos y Telecomunicaciones. de Institucione~ Penit>::nciaflas, docenre.
investigador y transporte aéreo y meteorología, por así establecerlo la
r~lación de puestos de trabajo de este Ministerio, excepto la plaza
numero 48 (EX22).

1. Podrán solicitarse por orden de preferenciJ hasta cinco vacantes
de las que se incluyen en el anexo 1, siempre Que se reúnan los requisitos
establecidos en el mismo. .

Segunda.-I. Los funcionarios. cualesquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme que no podran participar
mientras dure la suspensión, podrán tomar parte en el presente
concurso. siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los
requisitos determinados en la presente convocatoria. en la fecha que
tcrminc el plazo de presentación de imótanclas. sin ninguna limitación
por ralón del Ministerio en el que presta servicio o de su localidad de
destino.

2. Los funcionarios deberán permanecer cn Clda puesto de trabajo
de destino definitivo un mínimo de dos a110S para poder pnrticipar en
el presente concurso. salvo ,quc se trate dt' funCIonarios destinados en
este Departamento ministenal o en los supuestos rrevistos en el arti.cu
lo 20.J.e-) de la Ley de Mcdida~ para la Reform,] de la Funcl(m Pública.
o por supresión del puesto de trabajo.

Los funcionarios en situación administrati\J de servlcio~ en Comu
nid;:¡des Autónomas. sólo podrán tomar parte en el concurso si en la
fecha de finalizaCión del plazo de presentación de instanCias han
transcurrido dos años desde su transfen:nciu o traslado.

3. Los funcionarios en situación d(" exced~ncia voluntaria por
intereses particulares (artículo 29.3.c) de la L~y 30/1984] ~ólo podrán
participar si llevan más de dos años en dICha sltuacion.

Los funcionarios en situación de eXC~'dCl1Cla para el cuidado de hijos
durante el primer año del período de excedencia sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo d('" presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de rOSCSlon del úl1lm'o destino
defmitivo obtenido. salvo Que particip~n pdra cubrir vacante en el
propio departamento donde tengan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios reingresados con adscripción prOVIsional ten
drán la obligación de participar si se convoca el puesto al que fueron
adscritos provisionalmente.

Tercera.-El concurso constará de las dos fases que a continu;¡ción se
expresa;

r;,"l' :i,;,-iro,; .~·('.'lc"i.1lcs.

f--¡; esw fas'~ se v<llorarán basl<l un 1l13ximCl de JO rUnlOS, siendo
JL'ú'~:~:'i() obh~ncr un TrJinimo de oc't¡o puntos para acc.-:der a b fJ.se de
máll(1~, (''-.pccificos. Jos siguientes mcntC's:

l. I ri~ildo pcrs,mal c(J11.H!/idadn

Se valo:-2.:-á el grado personal conso:idado. hasta un mj"imo de 7,5
pUlltu'>, ~l:i'ún los siguientes crileno,,;:

Por la posesión de un grado personJ.1 inferior en más dt' dos ni\"c'b,
~t: d~'l rUc<;;iO <;(Jlicitado: Seis puntos.

P'lí l;¡ Iwsesión de un grado pCTson;¡l igualo inferior (::1 uno o dos
1l1\;.:ks ai del puesto soliciwdo: 6.5 puntos.

Pur la posesión de un gr3do personal superior en uno o dos niwil's
al Je] pU~slo solicitado: Siete pumas.

Por la posesIón de un grado personal superior en más de< dos niveiC's
al J~l puc~to soliciwdo: 7.5 puntos.

Aql!cllos funcionarios que desempcllcn puesto sin ni\lel de comple·
mento de destino, así como aquellos que no tengan grado consolidadu,
se clllendcr3 Que han adquirido el grado mínimo correspondiente a su
intervalo. siempre que acrediten el desempeño continuado de su puesto
de trabajo durante más de dos años sin mterrupción,

En este apartado se valorará, en su caso. el grado reconocido en la
..\dministración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del inlervalo de niveles establccido en el artículo 26 del Registro Gener31
d'-' Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción ProfeSional para el
grupo de titulación a que pertenezca el funci~nario. .

En el supuesto de que el grado reconOCido en una ComuOldad
Autónoma exceda del máximo estableCido en la Administración del
ESl3do de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
parrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario. deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intef\'alo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Adminjstra~
ción del Estado.

En el supuesto de que el grado reconoddo en un:::: Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo estabieCldo en la Admn11Stración del
E~tado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento a que se refiere el
pa'Taf0 primero. para el grupo de tilUlación a que pcncnezca el
fUflcionario. deberá valorarse el grado minimo asignado" su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

1.2 f'áloración del trahajo desarrollado.

El trabaio desarrollado se valorará hasta un máximo dc 10 puntos de
la f(lrma sí"guicnte:

Por el desempeño de un puesto de trabajo con complemento de
de~!ino respecto a la plaza solicitada:

Superior en más de dos niveles: 10 puntos.
Superior en uno o dos niveles: Nueve puntos.
Dc igual nivel: Ocho puntos.
Inferior en uno o dos niveles: Siete puntos,
lnfcrior en más de dos niveles: Seis puntos.

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin nivel
de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando un
puesto de nivel mínimo segun el inten-alo correspondiente a su Cuerpo
o Escala.

1.3 Cursos.

Cursos de formación y perfeccionamiento realizados o impartidos
por el aspirante, que deberán versar sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo correspon
dientt'. según los siguientes criterios:

POI cad¡¡ curso impartido (hasta un máximo de tres cursos): 1,5
punto!>.

Por cadJ curso recibido (hasta un máximo de tres cursos): Un punto,

Los cursos \alor¡¡blcs serán los impartidos por el INAP, Organismos
oficia1cs ~ Centros nacionales y extranjeros de reconocido prestigio Que
la Comisión de Valoración considere adecuados a la plaza ofertada y
sicmprl' que se expida diploma, certificación de asistencia y/o. en su
caso, certificación de aprovechamienLo.

1.4 AnllglÍcdad.

Se \alorara hasta un máx.imo de cinco puntos según los siguientes
cflteno.. :

Por cada anu de servicio en la Admimstración (hasta un mjximo de
tres puntos): 0.10 puntos.

Por cada año de servicio en la Administradón en el grupo/s a que
esta adscrita la plaza solicitada (hasta un máximo de dos puntos): O, IO
puntos.

A ('stas efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el cuerpo o escala, expresamente reconocidos al
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amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978. de 26 d .... diciembre. de
H'("Jnocimit:nlu de servicios previos en 1<1 Admini ..tral'lón Pública.

Fa:--.... 2. .\1éril<Js ¡,spcc(ih'(l.l.

Esta st'gunda ta:se consislir:l en la compruhación de \':110r3Clon de los
mcrill's e~pec¡tico~ ad.:cuaJos a \..·ada plaza, sl'gún se i..'Wcciíil"a .... n d
anexo 1 de la presente convoc:;¡!oria. hasTa un múximo dt~ 20 puntos.
~¡ .... ndíJ nec\.'sano \}btencr unJ puntU,lelon nllnl1113 de lO punlas. segun
los slguienlv's ('fitenos:

1.1 Los méritos que aleguen los l'oncursanlcs. de acuerdo ('on las
cJ-nKtcristÍl.:as de cada plaza que se ddiJH:n en l'1 anexo L se valorarán
hasta un máximo de 14 puntos.

Los nmcursantes deberan aportar su curriculum vitae prolcsional y
un c~rt¡¡¡cado describiendo brl'vementc las tarl'as que realizan en su
actual puesto de trabajo.

2.2 La Memoria, que deben acampanar los concursantes en todo
caso. c()llsisllra en un análisis de las tareas del puesto Y,de los requisitos.
cOl~diclon~s y medios necesarios para su descmpenu, a JUICIO del
('ündidato en base a la desnipción contenida en el anexo 1 de la presente
cnn\(KatL'ria. Se valorará hasta un máximo de seis puntos. Dicha
\kmoria tendrá una extensión máxima de tres talios.

Sin perjUIcio de lo indit:ado c-n los puntos anteriores. la Comisión de
Valor;¡óóll podrá recabar de los interesados. si lo considera conveniente.
las aclaraciones o. en su caso. la aportación de la documentaóón
adil'ional que se considere neL't~saria para la comprobación de los
méritos alegados. mediante entrevista.

CU:lrta.-I. Los requisitos y méritos que se invoquen deberan
apor1arse 3ntt.'S de la tinalización del plazo de presentación de solicitudes
~ acompañando a las mismas.

2. Los requisitos. a que hacen referencia las bast's primera y segunda
v los méritos indicados en los apartados 1. 1 y IA de los méritos
ge-ncr'lles de la base terccr:l deberán ser acreditados por certificado, en
copiJ del modelo que figura como ane,(Q Ir a esta Orden, que deberá ser
e\pcdido por la Subdirección General competente en materia de
Ix'rsonal de los Departamentüs ministeriales o por las Secretarias
Gl'ncra!es u Organos similares de los Organismos autónomos. Si se trata
de- fUllcionarios destinados en Servicio~ Centrales. y por las Secretarías
Grncraics de las DeIagaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.
cuando se trate de funcionarios destinados en los SerVIcios Pt'f1féricos
de ámbito regional o provincial, respectivamente. en los términos que
dctcnnina el artículo JI del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
no\'il'mbre «((Boletín Oficial del Estado~~ de 7 de diciembre), con
excepción de los funcionarios destinados ,,'n el ~Iiniskrio de Defensa.
cuyos certificados serán expedidos, en todo \.:a~ü, pür el Subdirector
(i('n('ral de Personal Civil del Departamento,

R('sperto del personal destmado en Comunidadcs Autónonus. dicha
ccrti1icación deberá ser expedida por la Direccion G,..:neral dI.' [a Función
Pública de la Comunidad u Organismo SImilar. o tllcn por la Consejeria
o Departamento correspondicnte. en el caso de funnoflarlOs de Cuerpo
o Esc:.llas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encul.:ntren en la situación
admimstrativa de e.'(cedencia voluntaria y excedencia por el cUldado.de
hijos (una vez transcurrido el primer añol,la certificaCIón sera expedida
por 1<1 Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
('U('IPli o Escala, o por la Dirccc:ión General de la Función Pública si
perteTH.'ce a las Escalas a extinguir de la AISS. o a los Cuerpos
dept'ndientcs de la Secretaria de Estado para la Admini.,tración PLiblica.
En el caso de los excedentes voluntarios perteneciemes a las restantes
Escalas de Organismos autónomos. tales certifkaeiones serán expedidas
por la Unidad de Personal del I\1ini~tcrio u Organismo donde tuviera su
últImo destIno.

3. Los cursos a Jos que se hace mención en la base tercera. apartado
1.3 d(' los méritos generales. deberán acreditarsc mediante fotocopia del
diploma, certificación de asistencia yjocendicaclón de. aprovechaw
miento. expedidos por los Centros mcnclon<ldos. o su lOscnp..:\on en el
Rcgistro Central de Personal.

4. La ex.periencia a que se hace referencia ,m cl apartado 1.3 de Ins
meritos generales. así como los meritos ('specíficos alegados ~n la
~.:gunda fase, serán acreditados documentalmente por los concursantes
J1lL,diante las pertinentes certifil:.:acion('s. titulos, Just¡ficantes () cualqulcr
olro medio.

5. Los concursantes que procedan de la ~itll<lción de suspenso
;;¡compañarán a su solicitud documentación acrcdltJtl\J de la termlOU
dón del período de suspensión.

6. los funcionarios con alguna discapacidad ¡Ji'drjn instilr en la
propia solicitud de vacantes la adaptacIón del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no '>upongan una modltiCU('ion -::.\orbIlante en el
('onte-.;to de la 0rganización. La Comislón de Valoracion poora recabar
del interesado, en entrevista pt::rsollal. la inl(Jrma,ión q,Je estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así wmo el diL"t:lmen dc
los órganos técnicos de la·\dministraciün Lümra!. SdllHarid (l de los
cornponent..::s del Ministerio de Asunto~ SO(la¡~'s. y en ')u ca,;,), de Id
('ornunidad AUlOnoma correspondl~ntl·. resp,:'.:to d:: h l'ro"üi~'nci:l de
!:l ad~¡plación y de la compntibilidad C'"lO el de"l'!llpe!lq de !:!.., i;:¡r~'a~ y
fv.nciimes del puesto concreto.

Quinla.-En ..:-1 supuesto de i?star interesados en las vacantes que ~C'

;lJ1un,,'inn en el anno 1 del prI;'Sl'ntL' concurso para una mIsma 10cahdaJ
dos funclOnanUs que reúnan lo~ reqll1.SItOS .cxi~id~s .. podrán condiCIOnar
sus pCliclOnes. pur razones de conYlVenCla tamlllar. al, hecho de, quc
ambos obtenl!an Jeslino en este concurso y en la lTIlSma localidad.
c'ntL'ndiéndos~. en (':.150 contrarlo. anulada la petición efectuada por
<lmoas. Los fUllc'lOnaI'lO\ que se J.copn a esta pellclon ,,'ondiCionai
Jcberan L'oncrct<¡do ,.. n su instan.... ia y acampanar fotocapla de la
petiCión del otro funCionario.

Sl.."xta.-I, Las soltCllUdes para lomar parte ~n el corhurso, SI.."

dimrirán a la Suhsccrctarí¿¡ del ;\linisterio de Cultura (SuhdirecClón
Gcneral de Personal) a través del RegIstro General del !\<I!Olsteno (pbZ3
del Rc\'. l. 28071 \fadrid) o en la forma establecida en el artlcu!u 66 de
la Le\' de ProCCdJmlcnt(l AdmiOlstrativo en el plazo de qUlOce dlas
hábilés a conIJ.r l!t:'sde el siguiente a la publicación de la convocalona en
el «Boletín OticiJI del Estado».

2. Las solicitudes deberán ajustarse a los modelos publicados como
ane:\Os 11I \' [V de esta Orden. En caso de ser varios los pue'itos
soliL·¡tados dcbera indicarse el orden de preferencia, especificando la
fecha de la Orden que Clmvoca cl presente concurso.

3. Las :wliclludes debcran de ir ael1mpanadas del anexo II citado l'n
el apartado ~ dr la base cuarta y de los documentos neccsanos para
acr~~ditar los rcstJnll's mL'ntos.

S¿ptima.-L El orden de pri~ridad pa~a la a~judi('ación de las
pialas vcndra dado por la puntuanón obteOlda, segun el baremo de la
base tercera.

') En caso de empale en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la-~torgada en iu~ méritos alegados según el orden establecido en ia
hase tercera.

De persistir l'I empale se. atenderá al may?r tie.mpo de. s~rvicios
efectivos prestados en cualqUIera de las AdministracIOnes. Publtcas.

3, Si.:' podra ~kclarar desierta aquella vacante en que valorados
todos los mérilOs alegados por los aspirantes, de acuerdo con el haremo
establecido. no alcancen la puntuaCll>n míOlma total de ¡ 8 pUnlU~,

siempre que -::n la fase de ml'nlos generales obtenga una puntuilL'lOrl
mínima de ocho [Juntos y en la fase de méritos específicos se obtcn~'a

una puntuaClón minima de 10 puntos. ,
4. Los puestos de trabajo mcluldos en la presente convocato.n;:¡ ll':

podrán declararse d~'slerto<; cuando eXlst~!1 co~cl.lrsantesque, hab~er.d,)
los solicitndo. ha)an oblellldo la puntuaclOn mmlma eXlgllb. dc ~h:U¡':!-C)

con lo indic<.lL!o en el apartado anterior, . .
Octa\'O.. -La Comisión dc Valoración consta de los slgUlcnte,; mie'-'l

hros de aCLlerdll cun lo t'stahlccido <,n el :rtículo 16 del R~JI Dcn';:
lO ~S/19í)O .•,:k J ~ l.k enero:

Presidente: Subd'rL"ctor gl'neral dI.' Personal o personJ en quien
delegue.

Vocaks: C:n reprCSt'ntnnte ue la Subsecretaria. Tres rcpresentan1t's
del Centro directivo al que este adscrita la plaza. Los repres~'C1tanles dc
las ('~ntraJcs Sll:l;¡cales más r~presclltat1VaS, de acuerdo con ll) que
establece el artill.¡jo 16.1 del Real Decreto 28/1990. de 15 d~' enero. por
el que se npro.l..::b,:¡ d R..:glamcnto Ceneral de Provisión de PÜ<:',t\.'j de
Trabajo.

Secretario: CUllseJero téClllCO de la Subdirección General de Pcrs,)~

na!.
Secrctari,_} suplente: {:11. kl!' dt' Servicio () oe Seccinn de l;:¡ Suhrlirl'~"

ción General de Personal.

Los mJembro~ de la Comislón deberán pertenecer al grupo d.:
titulación igual II superior al exigido para los puestos convocad(\s.
Deberán. ndt..'mas. rOSCl;'r grado per'ional o desempenar puesto,> de 111",-'1
igualo supel"lor al de los con vocad?s., ' .

Novena.- l. Una "ez trnnscurndo el penodo de prescntacon de
instanr.:ias. las solicitude'i formuladas serán vinculantes para d pctlC10
nario. nu admillL'ndose sollciludcs de renuncia una vez transcurndo
dicho plazo

2. los dl'StlllOS adjudicaJ0s s..:ra;'\ irrenunciables salvo que. an!';:«
de finalizar el plazo de ¡ama d~~ posesión se hubiera ohtenldo \111";)

d¡,;stino mcdi:wlL' convocatoria puhlica. estando obligado elmtercs;l(h ;1

('omunicar !a op'_'lón reuliLada en ¡,;I plazo de tres dias.
3 Lo', destll'úS adJl1di,,'aJu~ ~c c('flsiderarán de cará~ter vol~mL;no

':. ~'n cons":l'ucr:l'l<l. no ¿l'ner;lr;~n dC'l"ccho al abono de lIldemnlZ¡lL'IUn
por ..:onc\:plO alguno. SI"! P('f[UldO d~ las excep'C1.ones prenstas ('11 l'l
Regimen de lm:ernnl¡anoncs por f<llon ,de serVICIO. ,

Dl.'cima.,·l. La pre~enll' (OlJVO('~ltona se resolvera por Orden '.kl
\1inislerio de ClIltlaa ('11 '~Jn plazo máximo de dos rnesc~. conLld_)~
desde el día s:guicnk al de la. final¡lació~ de la, presentanon (k
ins¡;:¡ncias. \. I;'kl"tos de Rl~,>ull1Clúl1 '>1.; conslderará mhábd el mes ..k
3lWSto, La ClrdC'1l dé' resolución del concur~ se publicnrá en el «Rok,in
aneial del btaJ(1»)

~. La O,·(il:r:. qu!.; n:suc!'·;], d presente concurso deb~'rá L'''-pr.:s:n
neú'sariJ.nlcntl'. ;uLlo con d tkstino adjudicado. el Ministeno, locallJad
y nivel dei 'pllC~lq d.... origen jes~'mpcñado 0, en su caso. la sltuacj,:n
administrali\J ,Jl' !1r'>cc,kr.n;,.:.

1 El pi:tw li..: :om¡:¡ ~:e pC'>l'~i()n del nuevo destino obtenido ser~1 Ce
tres días ~¡ r;,di.;: ('TI :.1 n'isma lüc¡!;d~ld o de un mes si radIe) en dJ,,¡'I',t~l

Júc11ldaJ d '_'m,p,)]:;1 e! Ic:wgr(''i'¡ ,'1, el servicio activo.
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El pl:¡zo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dí~

sigUIente al del cese. que deberá efectuarse dentro d(' 1m. tres días
siguientes a la ,publicación de la Orden que resuelva el concurso, así
como el cambio de la situaCión administratIva que en cada caso
corresponda. Si la resolución campana el reingreso al senicio activo. el
plazo dI: toma de posesión deberá contarse hasta su publicación.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
wintc días hábiles, debiendo comunic.::.rlo a la Subdirección General de
Personal de este 1\.1inisterio.

Asimismo el Subsecretario del Ministerio de Cultura. podrá conceder
lllla prórroga de incorporación hasta un máximo de veime días hábiles,
además del mes al que hace referencia el punto 1 del artículo 5 si el
destino radica en dIstinta localidad y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
10~ permisos o licencias que. en Su caso, hayan sido concedidos a los
lllh.'resados, salvo que, excepcionalmente y por cauS<lS justificadas, esl~

!VlllllstCTio acuerde suspender el disfrute de los rnlsmos.
6. A lOdos Jos efectos el plazo posesorio se considerará como de

sen·icio nctiyo.

Lns fllliClO;¡arios que obtengan destino t'n d pres.;'ntc concurso y
hubieran h)Jj"j:iJo parte' en cua1esqui c:r3 otfD~ que se ha1kn p:?ndIL'nte~de
RC~(JJu("lórL dch·~rán presentar p(lr escrito el1 eJ momer:lo de la tom~ dL'
p()s~'sión dl' aquél destino una relación id.cntific~ti\"a ce los conC"urSilS en
que hublcr:::tn paniClpudo diri~ida ¡:¡ la t'nidad de Personal

Un~kLima,-Lo5 destinos adjudicados s,'r:ín comunicados ;¡ 13~ t !ni
dadl"s de Pers::1J1al de los dcpartlmentos ministt'riales a que figur;,n
¿¡Jscritu\ los Cuerpos o bcalas. o a Id Dire~.:l;Ón General dl la FLlnción
Pública, ('O el c¡¡so de los Cuer-pos o Escdas dcpcnditotes de [¿¡ SvCrt·taria
dt: ESlíldo pz.ra la Administración Pút-licJ

Dw,d.'clma.-La presente convoc;ltoria y k-s actos deri\::.:d:'s de la
mi~:ll~l rüdrán ser impug!l1d0S de aCll::-rdo ro" lo pr~'\"lSto en !;,¡ Ln de
Pn.lccdimicllto A.dministlatiyo.

Lo que comunico a V. 1. p;:¡ra su conocimiento) c(Ccto
M3drid, 25 de junio de 1992.-r, D. (Orden de 11 de enero d~ 1Q91.

~,Aoklin Oficial dl,j ESlado» dC"! J6), el SU!'sC'(Tetrrrio. S;.¡ntiago de Torres
Sanahu.ia.

Ilmo. ~r, Subsecretario
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3,00
3,00

3,00

3,00
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4,00

5,00

3,00
2,00

4,00
4,00
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5

3,00

I~2,00
3,00
3,00

5,00

4,00

5,00

4,00

I

O S I,Pu~t.
.3X 1IrU

doclJllI~ntaci6n._
Bas~s de Datos STAIRS.
Sist ... ma$ d~ InformlH:ión

N

-lÍtulaci6n de Económicas, M:atelllaticas
o Ingenie-r1a Superior .

-Experiencia en eLaboración de estad1s-
ticas. . .

-Conoci=ientos a nivel de usuario de
in1ormatic8 .

-ldio",as. Ingles y frances .....

-Amplios conocimientos en materia de
contratación.

DESCRIPCION DE FUNCIONES

estión y desarroLlo de los
rogr8Mas de prOMoción y di fu
ión de las letras espa~olas

n el extranjero.
ontrol y supervisi6n de las
ubl icariones del (entro.
eoguillllento y controL dI' la
ase de datos sobre hispanisnlO

esti6n de Puntoa de tnfor~a

ión Cultural.
est ión de expedientl's Econó
ICOS.

-------------_._--_. - --------------------
-Titulación universitaria pre1erente ~n

area jur1dica.
-Experiencia en edición publicaciones.
~Experiencil!l en gesti6n de fondos bi
bliOQra1icos.

-Conocimientos de elaboración de PubLi-
caciones oficiaLes .
~ldio~as. In~les y frances.---------------------------- f---------------- ----- --.--------- .----

laboraci6n y Coordinación de
stadisticas y Estudios.

oordinaci6n de fondos biblio
raficos y publicaciones.

alendario de inversiones.
studios e infor.es del tribu~

III de CUentas y Junta consul
iVII de contrataci6n ad~inis

rativa.

-Diplolll8tura en
-Experiencia en
-[)(periencia en
al público.

~Expe-riencia en Gestión Económica .._._-----------_..__._-----+_--------------------------------_._-
~E)(pp.riencia en realizaci6n de ~~posi

cione-s bibliograficas y congresos de
caracter literario en el extranjero.

-Experiencia en temas relacionados con
la ediciÓn de autores espa~oles en len
guas extranjeras

1

'-EXPl!'rienCiñ fOn r(jbll(acion,-,~

-lICenCIatura en el area de letr"~

-Dominio del ldlOma lt'lgles
-.--------.-------.---... _.-:- -t- ----------------------- --- ---
studio, propuesta y resOLUCIÓn¡-pl"rtenecer. al (uerpo Facultat.iYO (Sec-
e asuntos relacionados eon la ción Bibliotecas) .. : .
signación y catalogación de -Experiencla I"n gl"stlón relac10nada con
ibros para la base de datos I el sector deL libro.
SBN I-Ex perlenC1a en gest ]Cm" s rlc procesos
esponsable de las publ1caC1o- 1n10rmat1cos
es, tanto en soportt' de papel l
01110 ln10rlllatlca, de tlbros es-
8~oles en venta.

------------------------ ---- ----- -- -

ontrol y segui.iento del pre- I-AJllptios cOJ"\ocimiento~ rie e<;tlldl~tica
upuesto de gastos de la oirec-I-conoci~ientos y/o experi~J"\cia creaC1ón
ión General. dI" una ba>;e d~ datos
oordinaci6n y consolidaci6n -Conoci~ientos y/o experiencia en coor-
el Siste.a BUROSSYT. dinación y control de presupuesto.
reaci6n y control de un siste- -ConociMientos de ínformatica a nil/el de

111 e!\tadhtico infor.atilado de organización y USUiH10
a DirecC16n General.
~------------------------------------_.. --_ ..._------

rograMac16n, direcci6n y coor- -Pertenecer al Cuerpo Facultativo de
inación de la catalogación, Conservadores de I1useos.
onservac16n y dl1uSlón d~ los I-TrabaJO~ y e)(perlf'nCl!'1 en museografla
ondus JIIuseogrs1lcos del Oepar- -Actlv1dad profeSIonaL y publ1caclones
aMento. I sobre arqueologll1 grle~a y ro~aJ"\a

-Tesls doctorat relaCl0J"\ada con el tema.
-(onoel.lentos de ldlomas

Tco.pl::;;;;o
.....-----. ~~.

N' U N 1 D A D Prov'nda N' Grupo Nivel espec 11 i co Titulo
orden (Puesto de t~abalo) plaza C.D. anual R. P. T.

------_.- ---,-,,
t
t

-- -- c----- -------- -------- --
SECRETARIA GENERAL TECNICA -(

UNIDAD DE APOYO ,
7 -Consejero Tecnico. Hadrid 1 A 28 1.313.301,

--- --- f---- --------- ------_. --
SUSO, GRAL. DE ESTUDIOS, -,
DOCUHENTACION y PUBLICACIONES ,

S -Jefe Area de Estudio! y
Estadhtica Madrid 1 A 28 1.313.304

--r--. ------ ---
SUBOIRECCION GENERAL DE
INFORHATICA y ORGAHIZACION

9 -Jefe ~ervicio Organizaci6n Hl!Idrid , A/S 2. 612.228

- ----r-ORON.GRAL. LIBRO y BIBLIOTECAS
CENTRO DE LAS LETRAS
ESPARoLAS

10 -Jefe Serv'cio Difusi6n
Internacional "l!Idrid , A/B 2. 803.844

I I
- ------- --- --- ---------- --------1-CENTRO DEL LIBRO Y LA LECTURA

11 -Jefe Servicio I.S.B.H. "l!Idrid , A 2. 612.228

-- --------------- ------ f-- - ------- -

DRON. GRAL. BELLAS ARTES
UNIDAD DE APOYO

12 -Jefe Seco Asuntos GenerAles Madrid 1 AlS 2' 382.140

----- f--------- ----
"USEO AQUEOLOGICO N~CIONAL

13 -Jefe Oeparta.ento l!Intiguedl!l-
des grtegas y ro.an&l. I1l!1drid , • 2• 685.200

------
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----COlllpl.ellento

Nive'f e,pe'I"'O!-T'IVl.
Crde:.____(PueS~~~~al0~_______~'.,. _ C.D. anual R.P.T.

--- -----------
1 "USEO ARTfS DECOP.ATl~AS

14 -,t.dltir.utractor Hadrld '1 AlB 24 362.140
-Tr•• itaclón econó.ico-ad.inis
trativa.

-Gestión del personal (funciona
r10 y laboral) .d~crito al
MUseo.

-Experiencia
expedientes

-fxperientla
expedientes

en gestión y tra.itación
econ6~lcos ..... _...
en gestión y tra.itaci6n
de personal ..

7,00

7,00

te
O
m
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4.00

7,00

4,00
3,00
2,00

3,00
2,00
2,00

2,00
4,00

4,00

4,00

4,00
2,00

-Pertenecer al Cuerpo facultativo de
Conservadores de Huseos .

-Experiencia en .useografla ..
-Capacidad directiva .....
+Publicaciones relacionada~ con arqueo

logia y Iluseologtill, en especiaL arqueo
log1a sub.arina .....

-Dirección y coordinación de la
conservación, investigación y
difusión de los tondos del
Centro.

·------1---------------------------------Coordinación del personal al
servicio de los invest;gadores

'InforIlB¡;.i6n a los ln\lestlgadu
res.

-Responsable de los progra.as
infor.aticos.

990.168

382.740

685.200

169.308

):82.140

-----------------------t---------------------·---------------
-R~spon'able del slsteMa 1nfor- -Experiencia en entornos de operadores
aatlco del archivo. medios tipo As/400 de lB" o si.itar .... l·

-EKperiencia en $l~te~as operatlvoS OS/2
y OS/400 .•.................... .........

-El(per~enc~. en redes de arca lo(,~l .. i
~~~~~~~~~~-~.~-=~~:_ .. :.~.__.- ~:_~:_~'-~"--~. -~~~¡-
-Pertenecer al Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros y BlbliotecarlQS (Sección Al'- ,
chivos>' _, i

-Experlencia en lnfor~aclón documental '1

de archivos... . .
-Conoci.ientos de tratamiento ln1ormati
code docUaentos.

I
I . -Conocialento de idiomas

27S.724 -Coordinación de los talleres -Experiencia en atencion.dl.'recta a usua-
de reprografta y del servido nos .
de reproducción para ~suarios. -Experiencia en aanejo de bases de datO$

I .
-h:perienC'ia control act1ll1dades repro
gra1icas ....

-Pertenecer al Cuerpo de Ayudantes de

---242:~d-------j::-~;~~;i;;;;d;' ;i;,;;;-i~;;~;;;:--¡:;;;~;~~;i;-;~;;;;;;i;~d;;i;;;;;;-•. ti' 4.00

I t1(;O del ArchlVo. _ I lIedlos tipo A5/400 o Sl.,lar. .... S,110

I
-AtencJón ol usuano. -tllperlencl. en proces.o.s de Bact-up .,. I

recuperac lOn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,00
-Experiencia en operacl0n y conservaclón

1 de i.presoras, estacl0nes de trabajO y___________. ¡..""0" ...............••:c..:c.••:....:. .••:c. __ ,,00

-Apoyo a la operaci6n del siste- -Conoci.ientos de KS-DOS ,... 4,00
ea inforaabco. -Conochdentos de OS-2 , 4,00

-Entrada de datos. -Procesador de textos ,.. 4,00
.!Entradas de datos....... '..... 2,00

..~-----.,,------_. ----;- ---;-- ---:' ----- ---~--------. -"----·-~--------'-----------t-------

-Ge"tionar las certIfIcaCIones, ¡-pertenecer al Cuerpu fiHUltéltlliO de Ar-I
COMpulsas. ' chiveros y Bibliotecarios ... ' ..... ". 4,00

-Atención a investigadores, C1U- -Licenciatura prefere.nte.ente en el area

l
oadanos. de histor18 o derecho........ 3,00

-fxperie~c1a o conocl.iento de las ta-
reas de secretaria: certl11caclones,
{'oMpulsa, ,atención B investigadore:!o. '1 3,00

-Experlencla en el trata~lento de docu .
I r~enttlc16fl {(>ntell1poranea I ",00
I .J.

24

24

10

24

,

,

>lB

J _

Kurcia

¡j-18

: I I I
,;~;;(;;;j~~d~idt2-1~;;;t-i5

I l' I

I I I I

·""1
I

r(,r,,¡,\ ~

,-"----
-üí-',,-rtd0r 'J.'

DRON. GRAL. BHI.AS All:TfS (cont . )
"USEO AR~UEOlOGIA SUBMARINA

i DE CA/l:TAGEriAI -Director del Museo

----------------,-- ·t·-~----·----·-·----------·blHECClON AHeHIVOS ESTATAL~S

"RetUVO HlsrORICO HACIOlfAL
1 -J .. te :>ecl lón 51 ~tf'lIhlS lnfer· I
1 ~'''tlC.'''S. I Hadrld 1

, I

i "Jefe ~th,-icn ~ela -r--~;~~~-t--~--T--;--r 24

i I I
I
I
!
~;~~~~-~~-~;:hi~~:

!

I
¡ -A\!lliliar df'
I

i

1--------------------
I~PO~.GRA~. BFLl(E A~t~S(ton\']'1
I (iRON. ARctUVOS ["'HAH! [S
I A~CHIVO HISTORltO NAClo~AL
i SE~llON ~U~RRA (J~lL I¡-J"e ""'Ó.. "e",'"' »'''.0'.

I ,
! !

lO

"
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'.Y_:

~
"'"c·
?
a.
IV

4,00

4,00

4,00
2,00

-Pertenecer al cuerpo facultativo de Ar
chiveros y Bibliotecario. (Sección Ar-
chivo.) .... : •...............••••.••.•..

-Experiencia en. planes de organización y
descripción.de Fondos docuaentales.~ ...
-Planificact~de proyectos de conserva
ción y re.tauraci6n de Feftdos~ •.•.•..•.

~Conociaiento. inforaaticós ..•..........

-Coordinación de todes la. acti
vidld.... 'de.crtpciór y con
.ervaci6n 'del Archivo.

612.228• I l6
V.Uedo
lid

UC,flW::mcii "i¡.Iií~.ü
-...t.~'~"" " tó':'lflér'"
et6ft ,'C......act6n

1

31

30

~
------t-----------~--·--"[;-·co.pleaento

NII U H 1 DAD Provinda NI Grupo Nivel especifico TituL DESCRlPCJOfl DE fUNCIONES " E .. 1 T o S Punt
orden (Pue.to de trabajo) plu. C.D. anual R.P. T. anIMa
- l· . . . ------- ------------~---~------~-

.RC~lve 'f VIZCAYA 1 -Apoyo en la organizaclón, 1n- -Pertenecer al Cuerpo de Ayudantes de
-lecnico de Archivos H-18 Bilbeo l B 18 215.724 ventariado, referencia y con- Archivo' y Bibllotec••................. ¡ 3,00

serwación de fondo. docuaenta- -Experianel. y conoel.tento en organ118-
les. clon '1 d..crlpci6n de fondos docuaenta-

-~::;;i~~~i~.~~.;~i~;~~~i~.f~d~~.d~~~l..4,00
nntal.e............................. .. 3,00

-Experiencia en con.ervac16n de fondos
docUItMtale............................ 4,00

- --

,~

'-'
IV

'"'"

'"'"IV

E.
O·

;:::

~
.....

5,00

5,00

4,00
3,00
2,00

5,00

4,00

5,00

",00
4,00
";00
2,00

4,00

3,00

5,00

4,00
4,00
",00
2,00

4,00

3,00

4,00

~Perten.cer al Cuerpo de Ayudantes de
Archivos .••............................

-Experienci. y c~ciai~t~ en organiza
ción y descripción de fondos docuaenta-
les ........•••.................•.......

-Expertencia en referencia fondos docu-
..ntale•.•.•...•............••...••.••.

-E.,.rtencta en conservación de fondo.
docu.ent.t••.......................•...

-Experiencia en operación d. siste..s
.edios ti.po AS/400 o siaHar .

-Experi8ftcia en procesos de RACK-UP y
recup.ración : ..

-Experiencia en' operación y conservación
de iapr.soras, estaciones de trabajo y
escanner .............•.................

-Conoci.ientos de "S-DOS.
-Concel.iento. de OS-2.
-Procesador de textos.
-Entradas de datos .

del siste-

-Apoyo en la organizaci6n, in
ventariado, r_fer.nef~ y con~

lerv,ci6n de fondos docu••nta
le•.

-Apoyo a la operación
.a infora.tico.
-Entra~a.de datos.

-Responsable del siste.. lnfor
a.tico del prchivo.

-------------------....------------~._---------------

~Operación del .i.te.a
tico del Archivo.

-Atención al usuario.

-------------------------~-----
-Operaci6n de' siate.. infor..-
tieo del Archivo:

-Atención al usuarto.

275.724,

990.168

242.976

169.308

242.976

,----f I --------------+---------------------------

lO

15

10

24

1S

o

o

CID

clo

AlO

1

1$avi Ua

Vallado
lid

-Auxiliar de Jnfor..tica H-10IVallado
ltd

ARCHIVO REAL CHANCILLERIA DE
VALLADOLID
~Operador d. Consola N~15 IValledo~

lid

AItCtfl'ftt'tI8I9ft ft lftfH
-Jafe SecciOn Si.t.... Jnfor
.attco.:

DRON.GRAL. BELLAS ARTESteont.>
'IRECClON ARCHIVOS ESTATALES
ARCHIVO NACIONAL SlnANCAS
-Tecn1co de Archivos N-18

in1oraa- l-Expariencia en operaci6n de siste.as
aeclios tipO AS/400' o siaHar .•.........

-Experiencia en procesos de 8ACK-UP y
recuperación ~ ....•....

-Experlencia en operación y conservación

H I:
::,~::~~~~~~:. ~~t~~t~n.~ d'. "~b~j~.y.

36' ·AvaHiar d. Jnforaatica -Apoyo. la operación del sute- -Conocía'entos de "S-DOS. . .•
169.308 .a infor.atico. -COnocialentos de OS-2 .

-Entrada de datos. -Proc.esador de textos .
-Entrada. de datos _ .
---------------------_._-
-Experienci. en entornos de operadores
.edios tipo AS/I,OO de lB" o s'.l lar ....

-Experiencia en sistemas operativos OS/2
y 05/400 .

-EXperiencia en redes de IIrea local .
-Experienci. en SQL..

37

3'

34

3l

--+ I 11 1

33i -operador de Consola "-15 ValledD- ----
lid



Titulo
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DESCRIPCIOH DE FUNCIONES " R o PUnt.
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1
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38

'ROM.GRAl. BELLAS ARTES(cont.)
OIRECeIO" ARCHIVOS ESTATALES
ARCHIVO GENERAL DE INDIAS
-Tecnlco de Archtvos "-18 Sevt lle 4 8 ,. 275.724

~Apoyo en la organización, in
ventariado, referencia y con
servación de fondos documenta
les.

3,00

4,00

3,00

4,00

Soo·

o
~

~

;:!

"~-,

'D
e

"

¡

'".:J
1
m

(

I~
') ,1.10

5,00

1,00

~,on

5,00

7,00

'>.00

I.,CO
S,OO

4,00

5,00

4,00

5,00

),00

5,00

5,00

5,00
4, DO

1.,00

1,,00
4,00
",00
2,00

-Experiencia en operaci6n de siste~as

Medios tipo A511,00 o similart .
-EMperiencia en procesos de BACK-UP y

_~;~~~~;~~~~n~~·~~~~~~i¿~·~· ~~~~~~~~~i6~1·
de impresoras, estaciOnes de trabajo y
escanner .

-Conoc~iento$ de M;~~~---- - -J-.
-(onoclmlentos de os-2 .
-ProcesBdor de textos ..
-Entradas de datos. .
---------~ -----------
-Pertener al Cuerpo Facultatlvo de Ar-
chiveros y Bibliotecarios (Secci6n Ar-
chivos)....... .... . ....

-Exper'Íencia en planes de organiltlción y
descripción de fondos docu~entales...

-Conocimientos informaticos.

-Organización, planificación y
gesti6n del departa~ento refe
rencias del Archivo.

-Apoyo a la operación del siste
flUl i nfoflllat i ca.
~Entrada de datos.

-Coordinación de todas las acti
vidades de eonservación, res
tauración y .icrofilmación del
Archi ....o.

-Coordinación y planificación
de todas las actividades de
descripción y organización del
Archivo.

-Coordinación de los trabajos de
norMal iución.

I -Apoyo en te organiz-..ci6n, in-

I
ventariado, r~ferencia y con
servación de fondos documenta·
les y bibliograficos.

275.721,

242.976

382.140

169.308

382.140

382.140

T8

24

10

15

24

24

•

•

ti.

2

2

1 I •

~6i-;~
Toledo

Sevilla

Toledo

Toledo

Toledo

Sevllle

Toledo

-Tecnico de Archivo N-18 (*)

ARCHIVO HISTORICQ NACIONAL
SeCCION NOBLEZA
-Jefe S~cci6n Organización

Fondos y Mor.elización (*)

-Jefe Sección Ad~inistrac1ón

-Jefe Sección Conservación<*>

-Oper.dor de Console N-15
<Horerl0 de tarde}

-Jefe Sección Referencias (*)

-Auxiliar de lnfor~.tlce N-lO

I ._---~------+-----

-Pertener al Cuerpo F~cultativo de Ar
chiveros y Bibliotecarios (Secci6n Ar
chivos)... ..... .. .... .

-Conoci.iento en conservaclón, restaura· I
c i 6n y microjll~a(i6n d~ fondos do~u- I

-~;~~;~:~~¡~·~~·Pl~~if¡~~~;¿~·d~· ~~~~~~~\
tos de conservacit¡l'\, restlluraci6n y I"i-I
crof; lmlllci6n de fondos documentales .. '1
-~- ._----~ .. -~._._---_ ..__ .__._- --,-----
-Pertl"ner 8'< Cuerpo Facultativo de Ar-
chivero .. y Bibll(iterarios_ . i

-Ellperiencia en orientación d~ 1'!"'nte., l'

-Experiencia o conoCl~lento d~ l~s ta-
r~as de secretaria: certific!tcionl':'s,

I compUls:~_~tenc=-~inv:ti9!tdO~~J

DRON.GRAl. BELLAS ARTES(cont. > -"anteninliento, Segurid.ad y Re- -Conocillliento!i de ~.eglClmeTltl!lción én 111'1- I
ItIltEenO" ARCHIVOS ESTATALES gimen interior del edificio. teril!lde in!ital"lClofH'$ de !!dlficl 0 !L, .1
ARCHIVO HISTORICO NACIONAL -ExperlenclR.en montenlmlento y s!!gurl- I
neCION NOBLEZA 1 d..d de ~dif1<.io~ e in$t"\"C1on~"
-Jefe S.cción "IInteniento y 2A002... . -Capl'lcid¡¡d de.Or 9l'!niZaciÓn l .cC'ordin'Hiór>!

So.,,'dod. Tolodo ; 1::::: ::::::: ~~:- =~~;~i~;'-;;Ó;;-~~;,;;o;;;Ó=;d;"~;~:- _~~~~~:~;i~o,~e~:;:;;;P:'::;~-:t;,;¿;:d'l.
trati'J8. Gestión de personal el':pedll!l"Ites eCOnÓIlI1CO$ ...
(funcionario '1 lllborlll) adstri- -fxperiencia en gestión y tramitación del
to al "useo. expedlentes de person,)l. ..

-Pertenecer al Cuerpo de ~y~~~~;e5 de --1
Archivos -... . . 1

I-Experierocia y conocimier>to en organi¡l\-

~~:~. ~.~~~~~:~~:~~.~~.~~~~~~ .~~~~~~~t~~\

44

45

40

39

42

46

41

"
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soTRE"

,

-Titul.ción preferente en Historia, His-
torio del Arte .

-Experienci. en trabajo en "uaeos en
puestos de nivel si.ilar, relacionados
c~ la conserv.ción y docu••ntaci6n de
obr.. de .rt••......••.•..•. -....•..••..

-Experienci. en dirección, pl.ntfica
c~, progr...ci6n y s.gui.iento detr"'IH _ equipo .

-Conoct.tento r ellperienci. en restaura
ción de obr•• de arte ..........• _._ .•...
-~licacion•• relacionada. con la ..-
teri••••......••.•....•................

-Conoci.ientos de procedi.iento ad.inis-
trativo . .

-Elcperiencia en trato al público .
-Conoci.ientos en area audiovisuales.

-Experiencia en actividades de ••bito
;"t.rMe'..... l ••.................•....

-(nnoci.tentos de legislación e institu-
ciones co nitaria•. , .

-Conoci.ientos de idiOMa ingles, nivel
alto .. _ .

-(onoei.lentos de idioa. frances, nivel
alto.. . .

~ESCRIPCION DE fUNCIONES

-Coordinación de lOI planes de
a:tu.ci6n de l. subdirección
General: progr.... de con.erva·
ción y restauración de Bienes
"uebles.

-Infor••$ IObre le p.rticipación
espafto\a en p~r"., audiovi
sual.s europeos.

-Participación en actividades de
.-bita ~o.u"itario.

-prepar.ción de disposictones
noraativa. relacionadas con el
sector.

-Apoyo y asesoraaiento en rela
ciones internacionales y frente
e Organis.os internacionales.

-Disponibilidad para viajar.

21120

Titul.
R.P. T.
--'-f------------f--::--

-ElIperiel1cia .11 referencia' fondo. docu-
.entale••................. , , •..

-ElIperiencia en conservación de fondos
docUllentales ..• _•...... , , ..........• , .•--------1.- ~-_---- _

-Apoyo en l. organizad6n, tn- ~Pertenecer.l Cuerpo de Ayudantes d.
vent~ildo, cat_logect6n, rete- Bibliotec.s ..••........ , , •....
rencia y cons.rv.ci6n de fondos ~Ellperiencia y conoci.'ento en organiza
docuHntalea '1 bibliograf;cos. ct6n '1 descripción de fondos bibliogra·

.leo , .
·Experienci. en-referencia fondos bi-
bliogr.ficos ...••• , .•.....••••••...•...

-Experienci. en con.ervaci6nde fondo.
bibliografico•.....................•• , .

382.140

382.140

803.844

275.724

1.081.356

26

26

I I 1.

•

A/B I 23

./.

GrupalN1vel
C,D.

-~~t::-

1

H'
plaza

Madrid I 2

"adrtd' I 1

Toledo

Madrid

"adr-id

Provincia

---L--

UN/IDAD
(Puesto de trabajo)

..,'t"'if;ct. liOlioieeu '1-18
CO}

INSTITUTO lE COHSeRVACIQH y
leSTAURAélON DE BIENES
CULTURALES

SUB. GRAL. BIENES MUEBLES
-Jefe de Servicio de ~ral

de Arte.

-------------------_._-._-

INsTITUto DE C1"EMATOGRAfIA
y DE LAS AITES AUDIOVISUALES

UNIDAD DE APOYO
-Jefe de Servicio de Estudios
y Docuaentación.

I

I I I i i iCo.pl..entol I --- f" --..------""1",---
especifico

anual

SECRETA«IA GENERAL
SO I -Instructor de expedientes

40

49

-----------------------------r---------------------------------------1
-l~$trucción expedientes sanc10- -Titulación acadeaica en el area de de-
nadares: estudio, elaboración recho .•...............................
de pliegos de cergo., recepción -EKperiencia en prQcedi.iento adainis-
y \'alorac:ión de alegacion.s y trativo............... .
descargos, redacción de pro-

r, t-
:~;:to de ,e.olu,;6. '0.,10.0-

'i1 -1""'C1:or de "-dio. Audtov1- u_ ---- -Actuaci6n inspect • Mdio;-~=
.ueLes. B 22 275.124 3.016 diovisu.les:visit cines,

video-clubs, loc.les J e~re.as

de _t""al awdiovisual. •• con
feccién de acta. e ;ntorees.

f-Dhponibil ided para viajar.
-------- -----------------------------------

·Tr••itoc16n y:eontrol de pagos -Conoci.tentos en gestión econó.ica r.s-
-. justificar· y anticipo. de pecto de pagos a justificar y Caja
Caja Fija. fija .

-Coordinación y control de l.5 -Experienci. en puestos siailares .
Cajas Pagadoras del ICAA. -(anocl.lentos en gest,ón econóa1ca de I
-~endición de cuentas. pagos a justificar en dlV1S.~ ..--------t--------- ---_________________ _ _

..

------'---------------

H'
orden

52i -JOf~$..ét.......llit.c,'"- 1- I f-'----i I
PagUurf. 'T"

. ~... ,
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IMINISTEIlIO:

ANEXO IJ

conm "._

__11 --:--'

~~~.=---_._....._._--=::::=::::==::.=::::::::::::::::::.::::.=::.:.:::::::::.:.::::::::.::::::::'::.:.:::::::::.:':.:.::::.:.::.:::::::::::.::::
CERTIFlCO: Que. SCIlin los antec:edentn obrarna en ale CentrO. el funcionario abajo indicado tiene a«:redilados los siluientn extremos:
l. DATOS PERSONALES

~= ¡=::b_':_:_..__. .. .::==_::.:::::=:::.::~::::-¡:f;;';;-::=~~::::'::=:=: ..~P ':.:::.:=:::::::::::::::.:::.
AdmlnlstnClon a la que pertenece (t) . Titulaciones acadCrnlClS (2) .._. __ _

, SITUAClON ADMINISTRATIVA

o
O

B

Scrvitio lICIivo CJ Servicio. ospcciales O

Excedencia voluntaria an. ~9.3.Ap.....•..•._•.•..••.
Ley J0/19lI4. .
Fecha cese servíao actiVO _ _
01BS siluaaone1o ..; _ _ •...•.•_ .

Servici. ComQñidadcs ,",ulono- O SUS\Xnuóll finw: de runaones: Fecha de
mas. Fecha II'2S1ado •.•__..__....., termlnacsOJ:l prnaiIto susPellsaón .

O E1cledcntia pan el cuidado de hijos. Ion. 29.4. Ley JO/t'U; .Tuma DOKSlon ultimo
QaüIlO dctinltl'''o ...................•..... fecha cese servicro KII\'O f 3 ..

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFlNmVO (4)

MinisteriO/S«retaria ~ Estado. Organismo. Otlepcl0n o Dirc«lon Penfénca. Comunidad Autónoma. Corpor;ación Local

Denominación del puaso ....•.._.__.....•._ •.••......_ __ , , .
LacaJidad: _.._ ••_..•_••.•._._ Fecha loma posnaón Nivel del pueslo .

3.2 DESTINO PROVISIONAL (S)
al Comasión de servicios en (6) _. [)enomlnacion del puestO ~•..•.

Localidad _ _ Fecna toma pQSCSlón Nivel del puestO .

b) ~C:~.~.~~~..~~~:~~~~~.~.I ..~~ F;;t;·i~;;;~..;;~;~~···.~·· __ :::::::::::::::::::::::::::·:·.... ·Ñ·;~·~·i"d~i·p·~·é1tO·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
el SupuesJos p~v;stos en el aroculo 17.2 del RC'f.. de Prov. O Por cese o remoción del pueSto O Por SUDl'eSlÓn dcl puesto

MERITOS (1)

4.1 Grado personal _••_ _.....•..............._ Fecha consohcbelon (8\
-1.1 ~uestoS desempeñados ~.J,c1uido el dcstlno actual (9):

......................_- _ _ __._-_ _•.....;.. . .

4.3 Cunos superados y que ¡uardcn relaCIón con el puesto o pucstOS so!¡Cltad05. CXISldos en la convocatona:
('.,. Cmlro 'M' IlEC.

............................................................................................_ .
4.4 Antigua1ad: TiempO de'scrvlcios rttonocidos cn la Admlnlstraclon del Estado. ,t"utonoma o Local. hasta la fecha de publicación de la

con"'QCllona:

...................._ _ _ .

..._ - _ .
Total años de serv;CIO (10)

CERTIFlCACION que elptdo .. peueión dcl interesado '1 para qL'e suru cfce;to cn el concurso con ocado por _.•.•.•_ _...•.._..••.._ _ ..
de fcdu. _ •••:••_ _ __•._ _ .....••..•••..•.•••.........•....•.••Boleun Oficial del Esudo» _.~ .•••._ - _._.__ .

OBSERVACIONES al dono: SJ O NaO (L r. M:oclu.. fil'7lUl r di)
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O~r'\':IclOncs 1111·

INSTRUCCIONES:

\brtc~ ¡ julio 199::::

OORSO QI}E SE nn

BOE núm. ](j ....

¡ll Especlli:ar la Administración a la que penenece el Cuerpo o Eso-la ulll¡l.óIndo bs siguientes siglas:
c • .4.dmlnlStraclon del Est:ldo.
A • Aulonomlc:l.
L. Loc:ll.
S • Segund:ld Soc¡.al.

1~l Solo cuando consten en el expediente: en o:ro caso, de~ran acrc:dlt.an.e por e: Jnleres.ado mediante 1.1 documentaclon penmc:nte
(3) SI no hubll~r¡, tramcumdo.un ario desde la fecha de cese. debera cumpilmenL::l~ el ap.an;¡do l;¡l. ~
I~) PU~IOS de trabajo obtenidos por concu!'W. libre designaclo" y nuevo In~eso.
('1 Supueslos de :ldscnpclon provIsional por remgreso al servICIO acuvo. com'~lon de: ser. lelOS. y los prevIStos en el :lnlculo 17 del Reglamento

J-prob;¡do DOr RC:11 ()..'trcto 1811990. de 15 de enero (<<Bolelin Oficj;¡1 dd Estao.>>> del Ibl.
lhl Si se d..:sempen&l1"3 un puesto en comlSlOn de s.ervICIOS. !>e cumplimentaran. tJmblen. jo~ d:l.IOS del pue::>to:J1 que eSla adsemo con c;u;iclcr

dcfi~ltl\0. el.funclOn~no. cxpres:ldos en el aparudo J.1.
1 ' ) 1'0 se cumpllm.. nl41ran lOS C:x,remos no C'xlgldos e~prtS3mente en la con~·oc3tona
1:') rx halb~ el reconOCimiento del gr:Jdo rn tramltaClQn. el InleresaC10 deber;) 3p'lr\:lr c<:rtlflc:JClon c'ocdlc:l. por el órpno competente.
r9\ Lus Que tiguren en ei c.'l1X'du:nte felendos:J 10\ ulamos CInco :l.nos. Lm lnteresados pO\1r:ln apOn:lf. l'n su C:JSO. cenltic:LClOneS aCrtclt:lUir¡S

~\.' lo~ r~·st:l.nlC'5 S~'f\ lCIOS Que hubll::r:m "res::Jdo
(!f"l\ ~l ~'I fUnClOMf10 complet:lr:l un 3."0 enlre la fecha do: publlC:JCH)n de i:J (Ofl\OC:l10fla. \ I:J leCn.!. dc: lin.1hz:Jclon óel plazo de presem.:lCIOn

d..: InsLJ.nl;l:1s. dcber:) hacer\C 1.:0nSI:lr en OO'><'f\3C10nc:s
{: 1) E~IC' recu.1dro o 1.1 p:Jrte no utdlzJ(..J. Jei r:1lsmo dd"ot'rJ ~Tt1Z:Jf")e por 1.1 jldi1r:c;:¡d UU": l,';:tÚCJ,
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ANEXO 111

Solicitud de participaci6n en el Concurso para la provisi6n de puestos de
trabajo en el Ministerio de Cultura, convocado por Orden del Departamento
de fecha ••.••..•..•••••.•••..•... ("B.O.E." ............••...•....•.•....• ).

NI Registro Personal D. N. I. Cuerpo o Escala Grupo

DATOS PDSOHl-r.g

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha nacimiento Acompa~a certifica- Se acompaña pe- Tel.lcon prefijo)
'do destino previo tici6n otro fun-

Año Mes Día c6nyuge cionario

SI I I NO I I SI I I NOr l
Domicilio: calle/plaza y municipio C.P. Nación/Provincia/~ocalidad

SITO~CIOR Y/O DISTIHO DI ORIGBN IN CASO DI IXCIDINCIA

Situaci6n adminsitrativa actual

Activo ! Servicio en CC.AA. Otras .

Situaci6n administrativa actual

:\ctivo I I Con carácter prov~sional I I

...

Minist.erio, Org.inismo o Autonomía Provincia Localidad

Denom.inación puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servic!.os I I
Ministerio, Ol:<;lanismo o Autonomia Provincia Localidad

i
I

Denominación puesto de trabajo que ocupa Unidad

I
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ANEXO IV

~linG'S Mp'rC'irK:ll:dOl por nrden dt preftrtncil.-, ,~ ComOlf''''"IlC.. "'~ ~*'n!ll:~
(~f\lQIO "","". """',~ """....-.. lk la COII'I'onl_

Nombrt y :Ipclhdos , _......................... . .
Documento naCIOnal de Identidad:
{PodrJn ~l)hClt.oln.e :¡;:¡Sta un ma:umo de :0 olans.)

(Fecha y (¡rmal

FUllcionarios de corrcru

ADMINISTRACION LOCAL

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

Grupo según artículo 15 Le\' 30/19M:D. Clasificación: Escala de
·\dlllinlslruclón Espt:clal. suheséaJa Sen'IClos Especiales. clase Policía
Loral. Número de V:lc<lnles: Una. Denominación: Guardia.

-\g.uadulce. 24 de abril de 19Q1.-EI S'-'CiT1.1rio.-Visto bueno: El
Alcalde.

RESOLUC/ON de 18 de mavo de' 1992, del Ayuntamiento
de Gáldar (Las Palmas), rC'./el'f!nle a la convocatoria para
Pl"Ol'('CI' cualro pla:=as de operarios.

I~F.)'()U. '(,IU:\' deS' de 1unio de 199.? del ,·ln/IJlam¡"ClJfo de
¡~\ (aslc/ljll/lacarios (Ha/con.'s). r(frrCIlIC ala conl'ocalo·
,'u f'élra r'rOl ('el" I'ar,ia)' !)!a=w de [II/1C/OI/(/I'IO.1 1 pcrsonal
iüll(lral. .

15888 RE.<.,'OLL'C/ON de /4 de maro de 1992. del Anmtamienlo
de Albalalc de ZOnTa (Guadálaiara), por la qlÍe se anuncia
lil (~[ála de empIco público pára el año /992.

Provincia: Guadalajara.
lorporación: Albalatc de Zorita.
Numero de Código Ter:ritorial: 14006..
Oferta d(' empleo públLco correspondlentl' al eJerCICIo 199], apro·

bada por el Pleno en sesión de fecha 4 de marzo de 2992

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 3011984; D. Clasificación: Escala de
AdminiSlración General. subescala Auxiliar. Número de vacantes: Una.
Denominación: Auxiliar.

Albalatc d(' Zorita. 14 de mayo de I992.-E1 Secretario.-Visto bueno:
El Alcalde.

En el «Boil'tín Oficial de la Provincia de Las Palmas» numero 53, de
I de mayo del actual. aparl'ce inserto anuncio, en relación con concurso
oposición que conVOCll c~tc Ayuntamiento para ocupar en propiedad
cuatro plaza!> de operarios_ a

Las plazas qUl' se convocan están clasificadas en el grupo E. nivel de
proporcionalidad 3. dm pagas cxtraordinarias, trienios y demás retribu~
cionc'> c: emolumentos que correspodan. con arreglo a la legislación
\lgeI1\L'.

El plazo pura la presentación de solicitudes es el de veinte días
hjbik~. ,:¡ contar de~dl' el siguiente al de la publicación de este anuncio
en L'! «Boletín Oficial del Estado~~.

Los sucesi\os anuncios sobre este concurso-oposición se publicarán
l'n el «Bplelir: Oficial de la Pro\Jncia de Las Palmas».

G:dd:u. ],"': d( mal\.! de ¡992.-EI Alcalde. Demetrio Sllárez Diaz.

15889

15890

En el «Boletín OfiCia] de lo. Comunidad ".ulónoma de la~ Islas
B~dL'¡¡n's') número 56. de f-;:cha 9 de mayo dl' 1°92. se publican las bases
de la con\ OCJtOrlJ. aprobada por este AyunLamiento. correspondiente a

RE.)·CLUC/OS de JJ de jlinio de /Q9}, dc/ Trihuna/
Calificadur del COJ1('[~W opusici,il1 para ingreso en la
Escala Superior del Cuopo TÚ'nien de Seguridad l\'uc!car
l' Prof('aión Radiológica. por la quc sc hace plÍhlica la
f{'cha, IlIgar y hora del J¡¡úJo de la ('XPOSiciÓ/7 de' merilos.

15886

15887 RESOJA;C/ON de 24 de abril de 199~. del.1l'unlallJiento
de A¡:uadulce (Sel'ifla), por la qUl' .\{' anllncia' la dcrla de
empleo. púhlico para el ario N92.

PrO\'incia: Sevilla.
Corporación: Aguadulce.
~Ú11lcro de Código Territorial: 41001.
Ofena de empleo público corrcspondiente al ejercicio ]992. apro

b:lda por el Pleno e-n SL'sión d<.' fecha 24 d~ ahril de 1992.

El Tribunal calificador ha resuelto con"OC:¡f a los opositores para la
cXposiclón de sus méritos y expenenC'ia. según define la norma 5.2 de
la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso e-n la Escala Superior
del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica
(~(Bolctín Oficlal del Estado) del día 23 de abril de 199.2), el día 2 de
septiemhrc de 1992. a las dieciséis horas en el salón de actos del Consejo
de Se-guridad Nuclear. El orden de actuación en esla presentación será
el de la relación definitiva de admitidos. empezando por la letra H.

Madrid, 12 dejunio de 1992.-EI Secretario dd Tribunal. José Ignacio
Calvo Molins._V.<l B.O: El Presidente dtl Tribunal. Luis Enrique
Echá\'arri Lozano.


